
NUM. 268.-JDEVKS 9 DE NOVIEMBRE DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
■^M ieyet obligarán en la ñninmla, ùlas B alear ce y Cano-

Es CónDoeA P«■(■L.^<

Un mes..................................... 3
Trimestre.......................  • 8 25
Seis meses..............................Iti 50
Un año....................................S3

FnKR*  DB CdsnoBA P'!»»»»».*M i loe veinte illae de ta protnulgadón, si en ellas no se dis- 
pusiere otra cosa,

Se entiende hecha la prontnlgacihn et día en que termine la 
^tisercibn de la leg en la Qacuta oficial.

^Art. l.” del Código civil vigente.)

Un mes..................................... 4
Trimestre.............................11 25
Seis meses.22 50
Unafio.....................................46

Número sttelio, ,38 eintimoa de peseta, 
So publica todo.s loa dias, exceptu lus dumingos.

Las Leyes, órdenes y aimncios yue se manden publicar en 

los Boletines Oticialus se tran de remitir al Jefe politico res*  

pectivo, por cnyo antdu, io se pasarán á las editores de los metr- 

etonadas periódicos.

(Ordenes de 2 de .Kbril, do 3 y 21 do Octubre de 1864.)

Ptesiisbcia íel " ; ' Ministros
{Gace/a del 7.)

SS. Mil. el Rey, la Reina Re
gente (Q. X) Q. ^ y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
®m. novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Esemo. Sr.: Para la ejecución del 
eal decreto de esta fecha, eu que 
\^®®a á las filas á Ias clases e in- 

ivíduog de tropa de la reserva ac- 
^''^i ia Reina Regente del Reino, en 

ñombre de su Augusto Lijo el Rey 
iy. D. G.), se ha servido ordenar Io 
**>guiente:

Primero. Los Coroneles de los 
*̂igim¡eutü3  y depósitos de reserva 
ptevendrán inmediatamente el cum
plimiento de lo mandado, valitíudose 

e los Soleitnes O/icialss y de cuau- 
'08 medios tengan dispouibles, como 
ssímismo recurriendo á las Autorída- 
^08 civiles, municipales. Guardia ci- arma á que dichas zonas correspon- | 
^i^ y peones camineros. En el 11a- ; ^on, según determina el mismo es-
^aioieüto precisarán el día eu que tado. 
os reservistas deban hallarse eu el

punto de concentración, teniendo en 
^tienta el de su residencia y la rapi- 

^2 con que eu tales casos debe pro- 
®cderse. Los regimientos de reserva 

® Infantería de Mataró, número 60' 
^ctafe, número 72, y Osuna, número 

«> reclamarán tambien la incorpo- 
*'ación de los reservistas de dicha 

que residan eu las zonas com
plementarias correspondientes.

Segundo. La concentración de 
®8 reservistas de lufantería tendrá 
S^f eu la residencia de la Plana

mayor del regimiento de reserva á ■ 
que pertenecen. i

Tercero. Los Jefes de estos Cuer- 1 
pos que hayan de nutrir un regí- i 
miento activo de lufantería y un ha- ! 
tallón de Cazadores, dietriboirán los ¡ 
reservistas concentrados por terceras [ 
partes, asignando dos de ellas al re- ! 
gimiento correepondieute y la otra al ! 
batallón de Cazadores, procurando, j 

1 á ser posible, que se hallen en esta ' 
* última los indivídutts que hubícreu ’ 

servido cu estos batallones. Los Je
fes de los regimientos de reserva de 

í Infantería en los que haya individuos 
■ que hubierau servido en los Cuerpos 

de las guarniciones de Ceuta y Me
lilla, cuidaráu muy especialmente 
de dirigirlos á los de Africa, núme- 

'' roa 1, 2 y 3 y batallón Disciplinario, 
’ según su procedencia, destinando á 
; aquellos precisamente á los que hu

biesen servido en la disuelta quinta 
j compañía del expresado batallón.

Cuarto. Los reservistas de Caba- 
’ Hería que procedan de las zonas que 
i se expresan en el estado número 19 

del Seal decreto de 29 de Agosto úl
timo, efectuarán su concentración en 

* el punto de residencia de la Plana 
mayor del regimiento de reserva del

Los que pertenezcan á las demás 
zonas marcharán á la capital de és
tas, desde donde serán dirigidos á 
los regimientos activos en que sir
vieron, quedando encargados de la 
regularidad de este servicio los Je
fes de las respectivas zonas de re
clutamiento, á quienes enviarán con 
urgencia los de los regimientos de 
reserva de Infantería correspondien
tes copia de las relaciones y medias 
filiacioues á que se refiere la última 
parte del art. 68 de la Real orden de 
30 de Ago-^ío de este año.

Quinto. Las clases é individuos 
de tropa de la reserva activa de Arti
llería é Ingenieros se concentrarán 
en la capital donde se halla el depó
sito de reserva correspondiente á la 
región militar á que pertenezca la 
zona en que aquéllas residan. Su 
destino á Cuerpo se dispondrá con la 
debida anticipación.

Sexto. Los reservistas de Admi
nistración y Sanidad militar marcha
rán á las capitalidades de los regi
mientos de reserva de Infantería á 
que se hallen agregados, trasladán- 
dosc desde estos puntos á la capital 
donde radican las oficinas de la lu- 
tendeucia é liisjiccción de Sanidad 
militar del Cuerpo de Ejército res
pectivo. Oportunamente se determi
nará por este Ministerio el destino 
que se ha de dar á dichos individuos.

Séptimo. Con arreglo á lo dis
puesto en el art. 97 del reglamento 
de revistas vigente, el reservista se 
presentará á la Autoridad militar del 
pueblo donde resida, si la hubiere, 
la cual refrendará su liceucia y dis
pondrá lo conveniente á fin de que 
se le pase la revista administrativa, 
reciba el socorro que le correspond» 
y emprenda 1a marcha para la capi
talidad del regimiento de reserva á 
que pertenece. Si en el pueblo de 
vecindad del reservista no hubiere 
Autoridad militar, se presentará al 
Alcalde, quien cuidará de pasarle la 
revista administrativa, refrendarle la 
licencia para que emprenda la mar
cha hacia el punto de eonceníraoión, 
proveyéndole de las listas de embar
que. si tuviera que hacer uso de la 
vía férrea ó maritima por cuenta del 
Estado, y de socorrerle á razón de 
0‘50 pesetas por tantos días como 
liaya de tardar en llegar al regimieu- 
h> de reserva. Este socorro se reinte
grará por los Cuerpos á los Ayuiita- 
ttiientos en la forma reglamentaria.

Octavo. Los haberes de los re
servistas los reclamarán los Cuerpos 
en el extracto de revista del proximo 
mes de Diciembre.

Noveno. Si algún reservista hu
biese extraviado su licencia, la Auto
ridad militar del punto donde resida, 
y eu su defecto el Alcalde, Ic provee
rá de un pase provisional que Ia sus
tituya.

Décimo. Para la marcha de los 
reservistas á los puntos de concen
tración se utilizarán las vías férreas 
ó marítimas por cuenta del Estado 
cuando produzcan mayor rapidez eu 
la incorporación.

Undécimo. Los Alcaldes de los 
pueblos del tránsito de los reservis
tas facilitarán á éstos el alojainienio 
que les corresponda.

j Duodécimo. Las Autoridades mi
litares de los puntos de origen, ó los 
Alcaldes, notificarán sin pérdida de 

' tiempo á los Jefes de los regimientos 
y depósitos de reserva el número de 
reservistas á que hayan pasado re.

' vista. Los referidos Jefes darán asi
mismo conocimiento de los iodivi- 

- dúos que se incorporen á los Gene
rales segundos Jefes del Cuerpo de 
Ejercito á que pertenecen, para que 
por su conducto llegueu á noticia del 
General ó Comandante en Jefe fiel 
mismo y á este Ministerio. Para la 
transmisión de los expresados partes 
se utilizarán los medios más rápidos 
de comunicación que existan en la 
localidad.

Decimotercero- Los Jefes de las 
unidades de reserva y zonas, para el 
caso previsto en la última parte del 
artículo 4.% tau pronto corno hubie- 

í reu comunicado la orden para la mo- 
' vilización, pondrán eu conocimiento 
; del General segundo Jefe del Cuerpo 
’ de Ejército á que pertenezcan, el dia 
j que hubieran designado para la con- 
j ceutración total de los reservistas á 
1
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de esta finos,deducido ya el 23 por 100, 
es ei de 2.176 pesetas.

S.* Otra suerte de olivar cercado 
distinguido oon el nombre de la Calla
da de las Piedras, también en la sierra 
y al mismo pago y sitio (jua las dos 
anteriores; linda por Norte oon oliva
res de D.Manoel Benítez y Benítez;Sa
liente oon los de loa herederos de Fran
cisco Manuel Madrid; Mediodía terre
nos baldíos, y Poniente con el citado 
olivar de D, Juan Olmo Nevado; su ca
bida 2 fanegas de cuerda, equivalentes 
á 1 hectárea, 24 áreas y 21 centiáreas, 
con 147 olivos de unos 60 ahos¡ el pre
cio del remate de esta finca, deducido 
ya el 25 por 100,68 el de 975 pesetas.

4 .* Otro suerte de olivar cercado 
radicante en la sierra,pago de la Nava, 
sitio del Barranco de las Casas,con vis
ta al arroyo ó valle de Corcomé; linda 
por Norte con los citados herederos de 
Manuel Fimia; Saliente olivar de don 
Antonio Alcaide; Mediodía terrenos 
baldíos, y Poniente con el callejón que 
baja á la Fuensanta; su cabida 16 fa
negas y 6 oelsmínep de cuerda, equi
valentes á 10 hectáreas, 18 áreas, 18 
centiáreas y 38 milímetros, coa 1.130 
olivos de unos 60 años; el precio del 
remate de esta finca,deducido ya el 25 
por 100, es el de 7,462 pesetas 60 cén
timos.

6 ." Y una haza de tierra calma en 
la campiña al sitio del Corralón del 
Prado, en la estación del ferrocarril; 
lindante por Norte y Mediodía con Ias 
de D. Francisco José y D. Juan Afán 
hermanos; por Saliente con el camino 
de Bujalance, y Poniente oon camino 
de Morente,’ su cabida 1 fanega y 3 oe- 
lemlpes de cuerda, equivalente á 76 
áreas, 52 centiáreas, 91 decímetros y 
10 centímetros; siendo el precio del re
mate de esta finca, dednoido ya el 25 
por 100, el de 212 pesetas 50 cén
timos.

Cuyas fincas radican en la jurisdic
ción de Montoro, y tendrá logar el re
mate doble y símaltáneamente ante es
te Juzgado, sito en la calle del General 
Caitaftos número l,y eu el de Montoro, 
el día 27 de Noviembre próximo y ho
ra de las 2 de la tarde, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .* Que para tomar parte en el re
mate deberán consignar los licitadores 
próviamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del tipo asig
nado á la finca á la cual hagan postu
ra, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que en el acto se devolverán á to
dos, menos al mejor postor, por reser
varse en depósito como garantía del 
cumplimiento de 8u;obligación,y en su 
caso como parte del precio de la venta,

2 .“ Que no se admitirán posturas 
que no cubran loe dos terceras partes 
del tipo fijado á la finca, á Ia cual ha
gan posturas.

3 ." Que del precio del remata no se 
hará deducción alguna por los censos y 
demás cargas perpétuas qae puedan 
gravar las fincas,

4 .‘ Que sí resultaren dos postaras 
Igualas bo abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes,ante el Juzgado 
que cobooo de los autos.

5 .* Qie ti pago de] precio det re

mate deberá verificarse en efectivo á 
los ocho días signientes de aprobado,

6 .* Y que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Escriba
nía, con los que tendrán que confor- 
marae, no teniendo derecho á exigír 
ningunos otros.

Dado en Madrid á veinte y ocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
tres.— Emilia Mendez.—El Actuario, 
Francisco Cabrera deFuentes.

LA RAMBLA
Núm. 2616

Don Jo:é Garcia Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de primera instancia de este 
partido.
Hago saber; que en providencia dic

tada con fecha de ayer en la pieza se
gunda de los autos sobre concurso vo 
luntario de acreedores, en que á so 
instancia ha sido declarado don Pedio 
Cañadas Torres, vecino de Fernán- 
Núñez, que en este Juzgado pende, he 
acordado convocar á Jiinta, que tendrá 
logar en la Audíencin del mismo Juz
gado el día velete y cuatro de Noviem
bre próximo venidero, á las doce de 
su mañana, á dichos acreedores, para 
que tenga lugar el reconocimiento de 
créditos de indicado concurso, quedan
do mientras tanto de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, el diotam en 
emitido por la Sindicatura de repetido 
concurso y los títulos de los créditos 
del mismo.

Y para que sirva de citación en for
ma á los acreedores que no tengan su 
domicilio en el lugar del juicio, se ex
pide el presente con arregla á lo dis
puesto en el párrafo segundo del arti
culo 1253 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en La Rambla á veinte y sie
te de Octubre do mil oshooientoa no
venta y tres.—José García Valdeca
sas.— El Actuario, Celestino Aguilar-

LUCENA
Núm. 2819

Don Francisco Javier Sana y Camps, Juez 
instructor de este partido.
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), ex 
horto y requiero á las autoridades, esi 
oiviles como militares ó individuos que 
componen la policía judicial, para q“e 
practiquen las más activas y eficaces 
diligencias en la busca de los dineros, 
efectos y alhajas que se exproaareii, 
los cnales fueron snstraidos en la o*®’ 
drogada de ayer, de la casa estanco 
del vecino de esta oindad José .41bsæ® 
León, y caso de ser habidos, los remi
ten á mi disposición, juntamente con 
la persona ó persones en cuyos poder 
se encuentren, sí no justifican su Í®S¡' 
tima adquisición; pues asi lo tengo 
mandado en el sumerio que con ^®l 
motivo instruyo.

Dado en Lucena á dos de Novi®*®* 
bre de mil ochocientos noventa y *'’®’’ 
—Francisco Javier Sauz.—El aC^®®' 
río, Timoteo Sánchez.

Efectos robados
Un billete del Banco de España de 

cien pesetas.
Noventa pesetas en duros y diferen

tes monedes de plata.
Un par de zarcillos rosetas de oro, 

caladas, con Una perla, ea su es tu «he 
pequeño. '

Un anillo de oro con una esmeralda 
y otro de oro alemán sin piedra.

Unos veinte y ocho ó treinta paque
tes de cigarros hechos, de sesenta cén
timos.

Otra igual cantidad de dichos paque
tea de á setenta céntimos.

Diez y ocho de á cuarenta entre en
carnados y de hebra.

Unos oches mazos de puros de á 
diez céntimos; y

Un pliego de sellos de franqueo de á 
quince céntimos, del ocal faltan diez ó 
doce eeilos.

LOJA
Número 2812

Don Luis ViUarrazo González, Juez de ms- 
trucciórt de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

que por ante este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, se sigue causa cri
minal de oficio contra Antonio Cobos 
López, que después aparece llamarse 
Manuel Balaguer Linares, sobre hurto 
de caballerías,á cuyo procesado le fue 
ron ocupadas y obran depositadas á 
disposición de este Juzgado una yegua 
de ocho á nueve años de edad y una ja
ca de diez á once, las cuales se ignora á 
quien pertenezcan, por Io que se cita 
y llama á los que seoreandueños de di 
chas caballerías, para que en el térmi
no de quince dias,contados desde el si
guiente al en que se publique este 
edicto en los periódicos oficiales, se 
presenten á acreditar en legal forma la 
propiedad de las mismas en la sala An- 
dicucta do este Juzgado, sito en la ca
llo Raal, número 24, de sata ciudad.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes do la 
policio judicial ordenen y practiquen 
activas diligencias para averiguar á 
quien ó á quienes las hayan sido hur
tadas repetidas csbellerías, y citarías 
de comparecencia ante este dicho Juz
gado, caso de ser habidas, á los fines 
expuestos.

Dado eu Loja ó veinte y cinco de 
Septiembre da mil ochocientos noven 
vecta y tros.—Luis ViUarrazo.—El 
Escribano actuario, Mariano Raíz.

Csmisarla íe tara íe Cariolia
Núm. 2828

Factcbia DE Subsistencias

Se convoca á concurso de postores 
para el día 13 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada ano 
Leña; de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad, ni mal olor al

guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la cooM'^* 
por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de Ib» 
mismas condiciones que tenga la Q”* 
ganeralmente se emplee para ali®®***^ 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta q«® “'* 
reúna las condiciones expresadas, p*r* 
lo cual se presentarán muestras por 1®® 
postores, siendo árbitros los qaesus- 
criben para juzgar en el acto sobro.* 
aceptación de las proposiciones, aunqo* 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Noviembre de 1893." 
El Administrador, Juan Diez Sotillo." 
V,® B.": El Comisario de Guerra ínter- 
ventor, Ramón Mata.

Façtobia DE Utensilios
Se convoca á concurso da postores 

para el día 13 del actual, á lar once Ó® 
la mañana, para la Adquisición de l®' 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada aoo 

Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de I." clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, d® 

canutillo, tronco ó cepa, de eueina, bie® 
quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Leña: de olivo y eompletamsntB 

seca.
Esparto: de buena calidad, limpí®^ 

bien seco.
Será desechada toda oferta qn® ’’'^ 

reúna las condiciones expres8dai*i P* 
ra lo cual se presentarán muestra® P 
los postores, siendo árbitros lo* 
suscriben para juzgar en el ^^^. 
la aceptación de las proposición®®.’ 
que medie asesoramiento de 

Córdoba 6 de Noviembre de 1®" ' 
Fl .46 minis trad or, Juan Díez SotiH®' 
Y." B.“; El Comisario de Guerra 
terventor, Ramón Mata.

AiSUNGlOb

POSITOS
La modelación completa P^ 

la formación de Ias cuentas de D^ 
positaría y Ordenación, se halla i^ 

venta en la imprenta del J)íA 
BIO BE COBBOB^ 
Letrados 18, Los pedidos se si 

ven á vuelta de correo.

Gras 6 '01#
Se hallan de venta en la imp^*’^ 

ta del DIARIO DE CORDOB-^' 

Letrados 18.

LOS ÜBHOS 
para contabilidad municipal ®^ ^, i 

lían de venta en la imprcnia 
DIARIO DE CORDOBA, 1^*"^ ; 

dos 18- ________
Imprenta del Diario de Cór(^-^‘’'
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sus órdeues y del uximero aproxima
do de ellos que hayan de incorporar- 
se, á fin de que sin pérdida de tiem
po se pongan de acuerdo la primera 
Autoridad milílar de la región con 
las Compañías de ferrocarriles co
rrespondientes, con el objeto de que 
al día siguiente del señalado para ca
da unidad de reserva, y utilizando 
loa trenes ordinarios y militares ó 
especiaies, cuando aquéllos no fue
ran bastantes, puedan los reservistas 
marchar á iucorporarse á los regi
mientos activos á que vayau desti
nados. En las capitalidades de los 
regimientos de reserva ó zona que no 
se hallen sobre vía férrea, ó que es
tándolo no traiga cuenta hacer uso de 
ella para la marcha de los reservis
tas al Cuerpo activo á que hayan de 
iucorporarse, se utilizarán las vías de 
comunicación mas rápidas para lo
grar este objeto.

Décimo cu arto. Por conducto de 
los Generales segundos Jefes de los 
Cuerpos de Ejército, y obtenido ya 
el acuerdo con las Compañías con
ductoras, comunicarán los Generales 
y Comandantes en Jefe de aquellos 
á los Jefes de las unidades de reser
va el día, hora y tren en que los re
servistas concentrados hayan de iu
corporarse á los Cuerpos activos co- 
nespondieutes sin que sea obstáculo 
para ello que en el referido día no 
hubiera terminado aun la concentra
ción de aquellos.

Décimoquilito. Los Jefes de las 
unidades de reserva nombrarán nuo 
ó mas Oficiales, según la importancia 
del contingente, para que conduzcan 
à los reservistas al punto de residen
cia de los Cuerpos á que vayan des
tinados ó al en que éstos hayan de
jado sus almacenes ó repuestos, con 
el fin de que se incorporen á bande
ras con su vestuario, equipo y arma
mento. Los Oficiales que los hayan 
conducido, recibirán órdenes del Ge
neral ó Comaudante en Jefe por ai 
tuviera necesidad de utilizar sus ser
vicios antes de regresar al punto de 
su procedencia.

Decimosexto. Loa Jefes de los 
Cuerpos activos cuidarán de dispo
ner con la anticipación conveniente 
lo necesario para que á la llegada de 
los reservistas sean éstos vestidos y 
equipados.

Bécimoséptimo. Asimismo los 
Generales ó Comandantes en Jefe de 
los Cuerpos de Ejército darán las ór
denes oportunas para que por los 
Parques de la región se facilite ar
mamento y municiones á los referidos 
reservistas.

Lécimooctavo, Se entenderá que 
en el presente llamamiento ee hallan 
también comprendidos todos los sar
gentos que en la actualidad estén 
dentro de los tres años de servicio 
en filas y en uso de licencia ilimita
da ó cualquier otra que no sea moti
vada por enfermedad.

Décimonoveno. Los Jefes de los 
regimientos y depósitos de reserva 
formalizarán duplicada relación filia
da de los individuos que debau in
corporarse á cada Cuerpo activo, en
viando á este un ejemplar y otro al 
General segundo Jefe del Cuerpo de 
Ejército. Los Jefes de zona á quie
nes se refiere el art. 4.°, redactarán, 
además de las que se expresan ante
riormente, otra relación que remiti
rán al regimiento de reserva de Ca
ballería correspondiente.

Vigésimo, Del reconocido celo 
é inteligencia de V. E. y de todos 
sus subordinados, espera S. M. que, 
penetrados del importante fin á que 
se dirigen estas instrucciones, pro
curarán allanar las dificultades que 
puedan presentarse en su ejecución. 
En tal concepto, los Generales ó Co
mandantes en Jefe resolverán por sí 
las incidencias que surjan, acudien
do en consulta á este Ministerio cuan
do la importancia del caso lo acon
seje.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1'93.—Lííaez Domínguez.

Señor...
(Gaowia del G de Remembre de i^9S.}

MINISTERIO DE HACIENDA

Núüi. 2003
EXPOSICIÓN

SEÑORA: No lía oreído el Gobierao 
conveniente estiiaular Ia generosidad 
y el patriótico desprendimiento de los 
eepaüoleS'ton el fin da nllegar los re
cursos naeoaarioa para la defensa del 
honor nacional eu los campos de .telilla.

Aun estando, ccino está, compleia- 
naeníamente seguro de que los aeuii- 
loioatos delà Nación habrían respon
dido conentnsiaaiao ásu requerimiento, 
ha renunciado tsouaciontementa á for
mulario, por enteudar que la alta misión 
que le está oondada, sea cualquiera el 
sacrificio que imponga, debe raalízarse 
con medios y recursos obtenidos con 
la propia regularidad que piden loa ser- 
viuíos á que ae destinan.

A pesar da esto, ahora, como en cien 
distintas ocasiones, sin estimulo uí ex- 
oitacióu alguna,las Corporaciones y Io3 
particulares sa hanaprasurado á ofrecer 
donativos en especies y en metálico, 
colocando á veces á los agentes de ia 
Admicistraoión en la imposibilidad J® 
dar ordenada y oonveniente aplicacióu 
à las cautidades recibidas.

Los donativos en especie, al fin, pue
den ser y serán recogidos con tod* 
exactitud por la Administración mili* 
tar, en cuyas dependencias se han de* 
positsdo; pero los donativos en metáli' 
CO ingresan unas veces en las Tesoro* 
rías de Hacienda y otras quedan á dis
posición. de las Autoridades militares ó 
civiles, algunas de las cuales han con 
saltado la formaen que deberían hacer' 
se cargo de ellos. Para responder, pues, 
à estas consultas y llevar coa orden y 
método la cuenta de las sumas eu mo* 

tálioo que ei patriotismo de los españo
lea consagra á las necesidades de lague- 
rra, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á V. M. el adjunto 
proyecto de deoreto.

Madrid 2 da Noviembre de 1893.— 
SEÑORA; A L. B. P. da V. M., Ger 
jnán Gamazo,

REAL DECRETO
A propuebta del Ministro de Hacien

da, da acuerdo con ti Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey ,D. Alfonso SIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo signiente:
Articulo I.“ Las cantidades reci

bidas en los diferentes Ministerios y 
las que an lo sucesivo se reciban con 
destino á los gastos que ocasionen las 
operaciones militares del campods Me
lilla, ingresarán eu el 'Tesoro público 
en concepto tío recursos extraordinarios 
y con aplicación á un artículo adicional 
del pr^'supuesto vigente que re domi
nará “Donatives para las operaciunas 
militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo da Molil!a„.

Art. 2.° El Gobierno publicará día- 
riamente en la Gaceta de Hadrid para 
satisfacción de los donantes, relaciones 
Dominales de los donativos que ingre
sen Ias Cajas pábiieas.

Art. 3,° El Ministro de Hacienda 
dispondrá lo conveaieute pura Ia eje- 
cuoión do este decreto.

Dado en Pelscio á dos de Noviem
bre de mil ochooientos noventa y tres, 
— MARLA CRISTINA —El Ministro 
de Hacienda, Ge^'oiàn Gamazo.

'''WuÑTAMÍEÑTCis”'’

B A B N A 
Kúm. 2834 
Anuncio

Se halla vacante el cargo de Seorata- 
rio del Ayuntamiento de esta villa, do
tado con el sueldo anual da 2.780 pe
setas, el cual ha de prov^erse por t-on- 
enrao, según Jo dispone el articulo 122 
de la vigente ley municipal.

Los aspirantes á tal nombramiento 
pueden dirigir sus solicitudes, acom- 
pafiadaa de loa documento que acredi
ten au aptitud, al señor Alcalde de esta 
villa, durante el plazo de treinta dias, 
á contar d sde el de la insetoióit de es
te anuncio ea el Boletín Oficial de la 
provincia.

Baena 3 de Noviembre da 1893.— 
Atanasio Casado.

POZOBLANCO
Xim. 2816

I^on Agustín Caballero Pernándea, Secreta
rio del Ayunbimiento oonstitucionalj de 
esta villa.
Certifico: que los precios medios que 

ban tenido en esta localidad las espe- 
°ÍBS de suministroa durante la segunda 
quincena del mes de Octubre, son Jos 
®^§tiientes:

_Pts. Cis.
Ración de pan 0 28
Idem de cebada 0 77
Idem de paja 0 21
Kilogramo de leña 0 11
Idem de carbón 0 J2
Litro de aceite 0 84

Y para que conste eu cumpiimiei'*'’ 
de lo mandado y remitir at señor 0^- 
bemador de la provínoia, expido el 
presente de orden dei señor Alcalde 5 
con su visto bueno, en Pozoblanco á 
tres de Noviembre de mil ochocíeuco9 
noventa y tres —Agustín Caballero." 
V.“ B.“: Jo.-é Cejudo.

CORDOBA
Número 2888

Resuelto por el Exorno. Ayuota- 
miento de mi presidencia contratar en 
subasta pública las obras de empedré" 
do y reempedrado que se realicen no 
las callea de esta población, durante el 
tiempo que resta del presente año eco- 
nómico, se anuncia por término dn 
quinos Jias Ia licitaoión de dicho ser
vicio, cuyo remate habrá de verifleatsa 
en estas Casas Couaistoriales, de una a 
dos de la tarde del lunes veinte del qu® 
rije, con arreglo á las condiciones quo 
desdo hoy ee Iiallan de manifiesto en I» 
Secretaría muuioipal.

Do,s tipos sobre qua ha da vanear la 
subasta serán Jos de setenta y ocho 
céntimoa de peseta por cada metro 
cuadrado de empedrado nuevo y d® 
cuarenta y nueve céntimos por igual 
unidad de reempedrado, debiendo pr0' 
seutarse las píoposioionea que se for’ 
mulen para tomar parte en la Íicisa- 
ción en pliegos cerrados, extendidas 
aquéllas en papel de la dasa PJ- J 
acompañando, además delà cédula p^^' 
sonal del proponent'?, recibo que ai-r®' 
dite haber conSiguado eu ta Deposits^ 
ria do estos fondos la cantidad d® ^^5 
pesetas en concepto de depósito provi 
sional.

Los referidos fiooumealo.s 108reds^ 
taran con estricta sujeción ai sig’^'^^^ 

modelo
D. F. de T., vecino de..., domiefi’*' 

do en la calls Je,.., nùm-.T según céda 
la parsoual adjunta, enterado d® l*’ 
condiciones facultatives y econónJica® 
qne sirven de base á la contratac^m 
del aervioio de empedrados públioos< 
durante ei tiempo que resta dal actual 
año económico, aceptaudo aquellas eU 
todas sua partes y sometiéndose à sù 
cumplimiento, se obliga à ejecutar dr 
chas obras, por la cantidad d©— oenti' 
mos de peseta coda metro cuadrado de 
empedrado nueva y de... céntimos d® 
peseta el reempedrado.

Fecha y firma.
Córdoba 4 de Noviembre de iSS"?-"

Jaime Aparioío,

CONQUISTA
Núm. 2832

Edicto
Don Juan Antonio Muñoz Moreno, AEal_ 

presidente del Ayuntamiento constitú^^*’ 
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado en ^’^íl 

dar por la Junta pericial de esta vid 
el reparto de la riqueza urbana de 
de alta en el año económico próxl®^ 
pasado, se halla da manifiesto po*" *®’^, 
mino de ocho días en Ja Secretoriis 
nicipat, pera que puedan exain>“®’' 
Jos vecinoa que lo deseen y prodo^’L® , 
su vista las reclamaciones que á s“ j? 
recho orean pertinentes, en la í“^p 
genoia de que una ve2 terminad':'^ 
cho plazo, que empezará à contarse <1« 
de el día de hoy, ne g^ oíiá ning^i*'^*^ 
lasque so presenten, *a

Conquista 3 de Noviembre de Í®®*' 
—Juan Antonio Muñoz Moreno-
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9 DE NOVIEMBRE DE 1893

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Número 2840.
R e!ación de Its débito; cielos Aynutanneulos jorreperto provincial pare.cubrír e I deficit liquidado a! 31 do Octubre .Ie 1S93

Año do 
1839 A 90.

peguuda Guse-

Primer trimestre 
18U3 ú 91

Año de 
1S!Í2 à 9.3

Año de 
ISÍU á 92.

AÜ0 da 
1890 .à 9i;

nanzs
1889 A 90 Atrasos.

/rafias. Fcíictas. Pe atas- Pesetas. Pesetas. Fessias, losetas.

Adamuz 186123 1004 74 ft 31 ft 27454 63
Aguilar 9580 66 23913 41 ‘ 33447 39 25569'43 24594 29 ft 1986o2 57
Alcaracejo-S 438 96 166 93 365 55 ft 11 i .ft
Almodiuil] a 945 39 ft ft
Almodóvar 927 40 2309 02 437 72 4021 32 6296 60 ; ft 3293 88
A ñora 
Baena 9727 59 21384 47

ft
4839 95 31724 85 28649 14 1600 99464.89

Belalcázar ft ft ft T
Belmez 134 50 ft ft ft ft
Benamejí 2602 27 . 5501 15 90 33 197 90 8340 89 ft 880to G3
Blázquez 
Bujídance

374 72
7960 48

591 15
1778 86

580 31 
ft

845 22
2991 17 ft

236 ub
14952 37

Cabra 10235 23 13640 24 10312 53 22724 45 19020 16 ft S¿tÍ)4rZ 3íi
Gañete de las Torres ft ft ft ft ft
Carcabuey 
Carlota" 
Carpio

2173 01 4341 07 2195 66 ft
ft 
ft 
13

161 94
ft

19291 71
36302 23

Castro del Río 4406 0358 42 14112 87 17707 49 24642 99 ft 82423 12
Conquista 
Córdoba

186 65 
36386 61 2000 38690 44

ft 32SG 15
ft

30480 89
*1
ft 207194 69

Doña Mencia 1703 03 504 9 7 ft ft
Dos Torres 
Bucinas Reales

395 93
361 02 2942 34. 2614 78 1289 12

ft
3

01
8345 83

Dspej o 
Espiel 
EcrúEm Nuñez

2234 76
1416 97
3231 24

3795 18
1035 53
3584 .30

1181 31

3256 17

1749 23 j

666 67
3351 20 136 06

ft
5675 36

10138 SO
1499 61

40886 81luente la Lancha 
luente Obejuna

105 81
3733 28

259 64
11028 30

108 51
11244 97 7414 60

165 31
13276 10

ft
ÎT

luente Palmera 
luente Tojar

ÎÎ ft ft ft ft
2499 GO

tj 31 ft Jl 30 07^unjuela
Guadalcázar

330 53
449 44

1041 80
2106 33 1269 26 3459 90 1026 12

ft
13 45

Guijo 69 70 131 81 403 98 193 68 ft 1271 69
Hinojosa del Duque 4258 78 34-3iíj < ’ 7278 92 16862 39 11787 38 ÏT iiyytil ya
íloruacliuolos 
Iznajar 
Ducena 
Duque 
^lontalbán

496 79 
2139 86

18681 76
462 06

1157 73

890 43
5369 63

55681 05
7684 05

2390 65
3923 97

50959 76
3021 27 

ft

7089 17
42261 47

8247 32
610 96

8388 02
29388 44

7548 16' '
4976 66

ft
ft 
600
ft

11109 71
308006 42

87120 34
15529 05

Montemayor 
Montilla 13877 20

39 .54
25097 77 30068 52

ft ft
ft

ft
ft 112468 02

Montoro
Monturque 692 76 1801 29 2132 04 1652 44 3653 18

ft
ft 12632 53

Nueva Carteya n ft ft ft
Obejo 157 50 ft 71 ft
Billenciana 879 73 760 94 ft ft ft
Palma del Río ft ft ft ft
Pedro Abad ft 13 ft ft ft
Pedroche 03 11 ft ft ft
Posadas ft 31 ft ft ft
Pozoblanco 600 ft ft ft
Priego
Puente Genil

7007 83 13930 90 16103 99 4082 09 17848 42 ft 1289:54 (3
23173 535779 53 8233 77 16825 88 8370 22 13687 64 ft

Ptambla 4302 36 12784 90 10058 47 602 08 13738 27 ft 13196 03
Rute ! 5073 53 9418 86 10744 36 6216 28 7596 66 ft 44494 71
•S. Sebastián Balls. 
Santaella 3871 39 12583 25 3707 18 12082 35

ft 
11776 63

ft
ft

ft
47716 SO 
12612 32
1122 36 
9281 98

Santa Eufemia 553 12 1830 24 2004 60 2144 32 2189 67 ft
Torrecampo 
Valenzuela

493 96 747 46
2965 22

408 31
1318 07 276 08

11
ft

ft

Valsequillo 
Victoria

417 34 1028 66 981 13
ft

890 17 960 77
ft

61 29
ft

1066 75

Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta

1895 33
143 59

870 99
222 46

ft
1) 
ft ! 520 74

2940 43
606 07 ft

&701 02
2202 61

Villanueva de Córdoba 7? ft Ji ft M ft
Villanueva del Duque 7J ft >1 »1 ft
Villanueva del Rey 1092 82 17 ft r 71 ft
Villaralto ft 3> ft 11 3’ it
Villaviciosa 1641 29 ft ft ft 11 11 ft
Viso 
Zuheros 449 40 1009 80 300 .1881 14

ft
_____  3 166 10

''176SG6’’5^ ,jp_rWT'e**«'‘**^^t~^">
321011 69 ¡ "'■”2523^^17 230039 43 ¡303534 22 2565 29 1765314 93

^^y tiJ^^ 3^’’ ®® publica, en este periódico oHcial, 
6^i3Íca proviflciftl vigente.—Ki Presidente,

en cumpUiuUDto à 1« acordado por U Comisión P^viucUi, para oonocimionto do La municipios deudores, y à los efectos del «t H t do ¡a 

M. Matulo.
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